
RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: 761/2024
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TICUL, YUCATÁN.
COMISIONADO PONENTE: LICENCIADO EN DERECHO, MAURICIO MORENO MENDOZA.

ANTECEDENTES:

 Fecha de solicitud de acceso: El día catorce de octubre de dos mil veinticuatro, registrada con el número de

folio  310584824000012,  en  la  cual  requirió  lo  siguiente: “Nomina(sic)  del  Ayuntamiento  de  Ticul,

correspondiente a la segunda quincena de septiembre, y copia escaneada de la poliza(sic) o cheque que

ampare el pago total de la nómina.”

 Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día siete de noviembre de dos mil veinticuatro.

 Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  

 Fecha de interposición del recurso: El día veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro.

CONSIDERANDOS:
Normatividad Consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

Área que resulta competente: El Tesorero Municipal.

Conducta: En fecha siete de noviembre de dos mil  veinticuatro,  el  Sujeto Obligado hizo  del  conocimiento del

ciudadano la respuesta a la solicitud de acceso con folio 310584824000012, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia; inconforme con ésta, en fecha veintinueve del referido mes y año, el recurrente interpuso el medio de

impugnación que nos ocupa contra la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, resultando

procedente  en  términos  de  la  fracción  V  del  artículo  143 de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso a  la

Información Pública.

Admitido el  presente  medio de impugnación,  se corrió  traslado al  Sujeto Obligado,  para que dentro del

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia;  siendo el caso, que

dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado no rindió alegatos.

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a disposición del

particular  en  fecha  siete  de  noviembre del  año  dos  mil  veinticuatro,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de

Transparencia, se desprende que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a fin de dar contestación a la

solicitud de acceso que nos ocupa,  manifestó haber requerido al  Tesorero Municipal, quien hizo entrega de un

listado con los nombres y puestos de las personas que integran las áreas del Municipio, de los regidores y de sus

dos  comisarías:  Yotholin  y  Pustunich;  siendo  que,  para  fines  ilustrativos  se  insertan  las  capturas  de  pantalla

siguientes:
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Al respecto, conviene establecer la normatividad que resulta aplicable atendiendo al contenido de la
información que se peticiona:
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La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, dispone:

 “ARTÍCULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARÁN PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS DÍAS 15 Y
ÚLTIMO DE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS DONDE LABORAN, LOS
CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES QUE CUBRAN SU SUELDO Y LAS DEMÁS PRESTACIONES
A  QUE  TUVIESEN  DERECHO,  ACOMPAÑADOS  DEL  TALÓN  RESPECTIVO  DONDE  FIGUREN  LOS  DIFERENTES
CONCEPTOS. EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO
U OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRÁN EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN MONEDA NACIONAL.”

Establecido lo anterior, se determina que no resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado, toda

vez que, si bien manifestó haber requerido al Tesorero Municipal, quien hizo entrega de un listado con los nombres y

puestos  de las personas que integran a las áreas del Municipio de Ticul, Yucatán, de los regidores y de sus dos

comisarías: Yotholin y Pustunich, lo cierto es, que esta  no corresponde a la peticionada, pues la intención del

ciudadano es conocer las nóminas de los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento, esto es, el documento

que a modo de recibo de salario individual y justificativo se entrega al trabajador por la prestación de un trabajo ; por

lo que, el área responsable debió proceder a la entrega del recibo del pago que recibieron por la prestación de sus

servicios en la segunda quincena del mes de septiembre de 2024, así como la póliza o cheque que ampare el pago

total, en términos de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios

de Yucatán; por lo tanto, sí resulta procedente el agravio hecho valer por el recurrente.

En  conclusión,  se  determina  que  en  efecto  el  acto  que  se  reclama sí  causó  agravio  a  la  parte
recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole incertidumbre acerca de
la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia
naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía.

Sentido: Se revoca la  respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le instruye para que, a través de la Unidad de

Transparencia realice lo siguiente: I.- Requiera de nueva cuenta al Tesorero Municipal, a fin que ateniendo a sus

atribuciones y funciones, realizare la búsqueda exhaustiva y razonable de la información inherente a:  “Nómina del

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, correspondiente a la segunda quincena de septiembre, y copia escaneada de la

póliza o cheque que ampare el pago total de la nómina.”; y la entregue en la modalidad peticionada; o bien, en el

caso que se encuentre imposibilitado para entregar la información, respete el debido proceso, fundado y motivando

su actuar, cumpliendo con lo dispuesto en la Ley General de la Materia; II.- Ponga a disposición del ciudadano las

documentales que le hubieren remitido el área o áreas administrativas señaladas en el numeral que antecede, en la

que entreguen la información solicitada; o bien, las que se hubieren realizado con motivo de la imposibilidad para la

entrega  de  la  información  peticionada;  III.- Notifique al  ciudadano  las  acciones  realizadas, en  términos  de  lo

establecido en los incisos que preceden, conforme a derecho corresponda, atendiendo a lo dispuesto en el artículo

125 de la Ley General de la Materia, y IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación.

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución

que nos ocupa. 
SESIÓN: 13/FEBRERO/2025.

CFMK/MACF/HNM.
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